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IUMAlllD 

. PODER LE:OISLATIVO 

CONORl!SO NACIONAL 

Otór¡a1e Penonerfa Jurídica a l¡leala 
Morava , , , • , , • • . • • • Pig. 2297 

en la ciudad de Bluefields, en acta de las 
nueve de la manana del dfa treinta de Mayo 
de mil novecientos ~ta y cuatro, dedica· 
da en nuestro pafs a la propagación de la fe 
cristiana, la educación de niftos y jóvenes, 
el socorro a los enfermos y la preparación 
de profesionales, tales como paslores, maes· 
tras y enfermeros. 

Arto. 2.-La personalidad de la entidad a 

PODER f!JECUTIVO 

HACll!NDA Y CREDITO PUBLICO 

Tr11p110 de Beneficio• a Sociedad Anó
nima Booth Nicaragua S. A. • • • • • 2297 que se refiere el articulo anterior, tendrá 

fuerza legal una vez que los respectivos Es 
tatutos hayan sido aprobados por el Ministe 
ria de la Oobernaclón. 

• 2298 Arto 3.-La presente Ley empezará a re 
glr desde la fecha de su publicación en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

MtNISTl!RIO DI! SALUBRIDAD PUBLICA 

Plan de Arbltrloa de la Junta Local de 
A1l1tencla Social de Jul¡alpa.-·(Con-
cluye) , • • • • • • • • • • 

MtNISTl!RIO DI! ECONOMIA 

Se Fija el Número de Taxl1 de Alquiler 
en Matagalpa • • • • • . • • • 

Facllldade1 a una fábrica de 801111 de 
• 2303 Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma 

ra de Diputados.-Managua, D. N., 17 de 
Papel . • • • • • • • • • • • 

Decreto a favor de Producción de Per-
1lan11 y Vent1n11 de Vidrio • • • • 

• 2303 junio de 1964.-j. J. Mo~ales Marenco, Di 

Sección de Patentes de Nicaragua 

• 
2304 

putada Presidente.-Orlando Montenegro 
M., Diputado Secretario.-Olga N. de Saba 
llos, Diputado Secretarlo. 

Marc11 de Fibrlca , • , • , • e 2305 Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
-Managua, D.N., 25 de Junio de 1964. 

• 2308 José f rixione, S. P.-Humberto Castrillo 
SECCION JUDICIAL 

Rem~e1 • • . • , • , • , , 
Tftulos Supletorloa , • • • • • • 
Adopclonra de Menorra • , • 
Citación • • • • • • • • 

• 2311 M., S. S.-Camilo jarqufn, S. S. 
e 2311 
e 2311 
e 2311 
e 2311 

Avi10 • • • • • • • • • • • • • 
Oeclaratorla de Quiebra • • 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Ot6rgase Personería Jurídica 
a la Iglesia Morava 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 961 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Repúbfü:a de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurfdica 
a la Iglesia Morava de Nicaragua, fundada 

Por Tanto:-Ejecútese-Casa Presidencial 
Managua, D. N., veintiséis de· junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro. - RENE 
SCHIC.K, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Oobemación~ 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr•dito Público . 
Traspaso de Beneficios a Sociedad 
Anónima Booth Nicaragua S. A. 

cNo 31 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Primero: Que el Banco Nacional de Nica· 
ragua adquirió en venta forzada la Planta 
para procesamiento y congelación de marls· 
cos y otra fauna acuática, ubicada en E 1 
Bluff, Departamento de Zelaya, que fue de 
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Casacrus Nicaragua, S. A., y que dicha 
Planta gozaba de los privilegios que, con
forme con la Ley de Protección y Eslfmulo 
al Desarrollo Industrial, se establecen en el 
Decreto No. 38 de 23 de diciembre de 1958, 

Considerando: 
Segundo: Que el Instituto de _fomento 

Nacional y Booth fisheries Corporation han 
presentado solicitud para que los beneficios 
contenidos en dicho Decreto No. 38 de 23 
Diciembre de 1958, sean traspasados a una 
Sociedad Anónima que bajo la denomina· 
ción Booth Nicaragua, S. A., han constituido 
Booth fisheries Corporation y el Instituto de 
fomento Nacional, la que ha adquirido del 
Banco Nacional la Planta a que se hace men· 
ción en el Considerando ar1terior. 

Considerando: 
Tercero: Que la Planta mencionada cons

tituye un elemento esencial para el desarro
llo económico de la Costa Atlántica de la 
República y una fuente importante de traba· 
jo para sus habitantes y que dicha reglón es 
objeto de un programa especial de desarro· 
llo por parte del Gobierno de la Republlca, 

rán a contar a partir de la fecha de constilu· 
clón de la Sociedad Booth-Nicaragua, S. 
A., con excepción de lo que concierne al lm· 
puesto sobre el capital invertido directamen
te afecto a la Planta y sobre la renta que 
quedan sujetos a lo que se dispone en el Ar· 
tlculo siguiente. 

Arto. 3.-la exención de los impuestos 
sobre el capital y sobre la renta a que se re· 
fleren los incisos g) y h) del Arto. lo. del 
Decreto No. 38 empezará a aplicarse a par· 
lir del presente periodo gravable en la si· 
guiente forma: . 

a )-Exención total por un periodo de dos 
anos del Impuesto sobre el capital in· 
vertido directamente afecto a la Planta; 

b )-Exención total por un periodo de dos 
anos del Impuesto sobre la Renta; 

c -Durante los cinco anos siguientes la 
Planta gozará de una exención del 
50% del Impuesto sobre la Renta. 

Arto. 4.-Booth-Nicaragua, S. A., como 
sucesores de los b~neficios del referido De· 
creto deberán presentar Escritura Pública al 
Ministerio de Economfa en la cual asumen 

Considerando: las obligaciones seftaladas por la Ley de 
Cuarto: Que la nueva Corporación está Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 

dispuesta a renunciar a parte de los privile- trial, Y las que se expresan en el menciona· 
gios que le couesponden conforme el De- do Decreto No. 38 y en el presente Decreto. 
creto de 23 de Diciembre de 1958 y que por Arto. 5.-Notifíquese a los interesados el 
diversas circunstancias el antecesor de la 1 presente Decreto de Protección Industrial, 
solicitante no pudo iniciar debidamente las por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
operaciones a que se destinaba la Planta, de Economia, para que dentro del término 

Por Tanto: de treinta dfas a partir de su notificación, 
De conformidad con la Ley de Protección expres~n su aceptación en forma legal; y en 

y Estimulo al Desarrollo Industrial de 20 de ca.so. af1r".1a_tlvo publfquese en cla Gaceta•, 
marzo de 1958, Diario Of1c1al. 

Decreta: 
Arto. 1.-Se tiene Booth Nicaragua, S. A., 

como sucesores de los beneficios que por 
Decreto No. 38 de 23 de Diciembre de 1958 
fueron concedidos a la Planta de procesa· 
miento de mariscos que fue propiedad de la 
Sociedad Casacrus Nicaragua, S. A. 

Arto. 2.-Los beneficios y , franquicias fis· 
cales contenidos en el referido Decreto No. 
38 de 23 de Diciembre de 1958 se empeza· 

Arto. 6.-Esle Decreto empezará a regir 
desde su publicación en cla Gaceta>, Diario. 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los dieciocho dias del mes de noviem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-(f) 
RENE SCHICK, Presidente de la República •. 
(f)-Andrés Garcla, Ministro de Economfa. 
(f)--Gustavo A. Guerrero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público, por la Ley. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Juigalpa 

Frac. (Concluye) Anual Mensual: Varios: 

drá dispensar tales Impuestos, cuando estos 
juegos sean a beneficios de alguna institu-
ción da Caridad. 

el> 

356 Laboratorios: 
3561 De Investigaciones clentfficas en aenetal con 

despacho de recetas .••• , ..••..• , ..•..•• , 4 10.00 4 10.00 
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Frac. Anual Mensual: Vario"' 

3562 ldem, sin despacho de recetas .. , , . . . . <i 

357 

358 

3563 Si se dedicaren a la elaboración o manufac· 
tura de productos qufmicos o especialidades 
farmacéuticas, quedarán equiparados a las 
fábricas para efecto del pago de Impuestos. 

Lecherias (Productores): 
3571 De primera clase, con producción de más 

de JO galones diarios.. . , ... , ... : ; ..... 
3572 De segunda clase, con producción de 5 a 10 

galones diarios ... , . , .......•..•..• , ••.• 
3573 De tercera clase, con producción de menos 

de 5 galones diarios ....•..•.....•.••• , . , 
Lolerla de Tablitas o Cartones: 
3581 La junta la explotará por medio de encarga· 

dos o las arrendará en subasta pública de 
conformidad con la base fijada por ella, ya 
en las ciudades o pueblos del Departamento. 
La Loterfa de Tablltas o Cartones, llamada 
cloterfa del Pueblo•, solamente se juega 
con números y los premios se pagan en efec· 
tivo. La contravención a esta disposición 
será penada con una multa de (J 50. 00 y 
suspensión por el resto del ano del contra· 
ventor, ,con pérdida de lo que hubiere paga· 
do el interesado por adquirir dicho juego • 

. cM• 
359 Matarifes: 

3591 Para obtener licencia anual ...•.....•.. , •• 
360 Minas: 

3601 Por denuncias de cada mina de cualquier 
material o mineral ...•. , .. ~ .•..•........• 

361 Molinos o Moliandas: 
3611 Para masa, pinol, café, etc., cada máquina .. 
3612 Exclusivamente para café, siendo al mismo 

tiempo tostador, cada máquina .•..•. , ..... 
Multas: 
3621 Por inasistencia de jurados, de conformidad 

con la Ley de 18 de Octubre de 1913 la 
multa Impuesta por el Juez respectivo a los 
jurados que no concurran a formar parte del 
tribunal, deberá pagarse en la Tesorerfa de 
la Junta Local de Asistencia Social . 

• p. 
Panaderfas: 
3631 Que beneficien diariamente 6 arrobas o más 
3632 Que beneficien diariamente 2 a 6 arrobas ... 
3633 Que beneficien diariame~te menos de 2 

arrobas . .. , ...........•......•..•.••• , 
Pul perlas: 
3641 De primera clase ..•.•......• , ..• , ••.•.• , 
3642 De segunda ctase . . . . . . • . . • . : ....... . 
3643 De tercera clase ...••...••.•.• , .. , •..... , 

Prestamistas: 
3651 Con instrumento público cuyas operaciones 

excedan de (J 10. 00.00 ............... .. 
3652 ldem, con operaciones menores de •.. , , .. , . 

" lo 1 000. 00 ... 1 •••••••••• 1 •••••••••••• 

Queseras: 
3661 De primera clase ....•..••...••••.•.•.... 
3662 De segunda clase ........•. , , .... , . , .• ... 
3663 De tercera clase .......••..•. , , , .••.. , • , , 

~¡¡ 

5.00 5.00 

10.00 * 10.00 

5.00 5.00 

2.50 2.50 

10.00 

5.00 

10.00 

10.00 
5.00 

2.50 

10.00 
5.00 
3.00 

30.00 

15.00 

10.00 
5.00 
3.00 

5.00 

10.00 

10.00 
5.00 

2.50 

10.00 
5.00 
3.00 

ci 20.00 
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Ft;,,oc. Anual: Mensual: 

cR> 
367 Refresquerfas, Chicher(as y Similares: 

3671 En glorietas y parques ... , , , . , , • , .... , . • • (J 
3672 En radio central.. . . . .... , ............. . 
3673 fuera de radio central. . . . . . . • . ........ . 

368 Refrigeradoras, Popsicleras o Mantenedoras: 
3681 Para expendio de hielo, helados, gaseosas, 

etc ..... , ..... , ..•..•..•... , ••......... 
369 Reposterfas: 

3691 De primera cla!e: . . ! •••••••••••••••••••• 

3692 De segunda clase ..................... . 
370 Restaurantes: 

3701 De priment clase ....................... . 
3702 De segunda clase. , ..... , •. , ........•... 

' 3703 De tercera clase. . .. , .................. . 
371 Rokonolas o Sinfonolas: 

372 

373 

374 

375 

,376 

377 

378 

3711 Pagarán ........•...... , .. , , .•......... 
Rótulos o Anuncios Comerciales: 
3721 Adheridos a la pared •.. , , , ... .'. . . ..... . 
3722 Hacia la calle ......•.................... 
3723 De gas neón, fluorescentes, luminosos ..... 

Rifas o Sorteos: 
3731 Previo permiso de la autoridad competente,"' 

ya sean en forma de seguros, ventas a pla· 
zos, cooperativas, etc., por cada sorteo pa· 
garán el 100fo, el que quedará firme aunque 
no se efectúe la rifa. 

cS> 
Salones de Belleza: 
3741 De primera clase ....... ,,.,., .•. , .... ,,. 
3742 De segunda clase ..... , , . , , . . . . . . . ... . 

Salones de Bailes o Cabaretes: 
3751 Pagarán... • ... , . . . . . . . . , .... , ...• , .• 

Salones Cerveceros: 
3761 De primera clase ...... , ......... , ...•. 
3762 De segunde clase. . . . . . . . . . . , ......... . 
3763 De tercera clase •...... , .. , . , ........ , .. . 

Serenatas: 
3771 Con el correspondiente permiso de las· auto· 

rldades, se· pagará ....•. , , ... , .. , , .. , ... , 
Sorbeterfas: 
3781 De primera clase ...•...... , , . , ...... , . , 
3782 De segunda clase .....•. , .. , ............ . 

e Ta 
, 379 Talleres: 

37901 De Barberfas, por cada silla ... , . ;, ....•... 
37902 De Carpinterf a. . . , ... , ...... , ........ . 
37903 De fundición ....... , , . . . ............. . 
37904 De Hojalaterfa .... , .......... ~ ......... . 
37905 De Hormaderfa.. . . . . . . . . . . • . . . . . , .... . 
37906 De Herrería ........................... . 
37907 De Joyería o Relojería, deo primera clase ... . 
37908 De joyerfa o Relojerfa, de segunda clase ... . 
37909· De Mecánica, de primera clase .. , •... , , , .. 
37910 De Mecánica, de segunda clase .......... . 
37911 De Radiotécnicos ..... , ..... , , .....•.... 

· 37912 De Sastrerfas ................ ~ ......... . 
37913 De Talabarterfa, ................... , ..•. 
37914 De Tapicerfa y Carrocerfa .... ,,, ....... ,. 
37915 Tintorería .•..........................• , 
37916 De Zapalerfa ......... , ... , . "·.:., ... ,, .. , 
37917 No Especificados, ..................... . 

10.00 <S 
8.00 
6.00 

6.00 

6.00 
4,00 

20.00 
10.00 
5.00 

20.00 

6.00 
3.00 

Libres 

10.00 
5.00 

10.00 

30.00 
15.00 
7.50 

6.00 
3.00 

3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
5.00 
3.00 
3.00 
3.00 
5.00 

5.00 
4.00 
3.00 

3.00 

3.00 
2.00 

10.00 
5.00 
3.00 

10.00 

10.00 
5.00 

10.00 

30.00 
15.00 
7.50 

3.00 
1.50 

3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 
3.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 
5.00 
3.00 
3.00 
3.00 
5.00 

• 
Varios: 

3.00 
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Frac. Anual: Mensual: Varios: 

380 Trapiches para moler cana de azúcar: 
3801 A motor . . , ................•.......... , 
3802 Con bueyes . ............ 1 •••••••••••••• 

cV> 
381 Vehfculos: 

3811 Automóviles, jeeps, buses, microbuses, ca-
miones, etc .. , . . .. . • . . . . . . . . . . ..... , ... . 

3812 Trailers ...... r ......................... . 
3813 Motocicletas o motonetas .....•.... , . , •. , . 
3814 Bicicletas ........... , .... , .•.••..••.... 
3815 Carretas urbana¡ y rurales ....••.•...... , 
3816 Carretones, coches y pipas. , ... , •••.....• 
3817 Carretillas de mano ..•..•. .-•...••..••... 

382 Ventas: 
3821 De carne bajo refrigeración ..............• 
3822 De queso, mantequilla, crema, etc., bajo re· 

(J 20.00 
10.00 

20.00 
12.00 
12.00 
5.00 
5,00 
3.00 
1.50 

10.00 <a: 

frigeración. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1O.00 5. 00 
3823 De madera rolliza y labrada (no aserrada).. . 5. 00 3. 00 
3824 De tejas y ladrillos de barro.. . • . . • . . . . . . . . 5. 00 3. 00 
3825 De cal fina............................. 4.00 2.00 
3826 De cal ordinaria ..........•. .- . • . • . . . . . . . . 2. 00 1 . 00 
3827 De maderas aserradas . . . . . . . . . . • . . . . . . 8.00 4.00 
3828 De muebles en establecimientos fijos....... 10.00 5.00 
3829 De calzado............ • . . • • . • • . . . . . . . 4.00 · 2.00 

38210 De flores nacionales e importadas.... . . . . 3.00 1.50 
38211 No especificadas ...... , . . . . . . . . . . • . • . . . . . 6. 00 3. 00 

Artículo 4 1405 Las autoridades gubernativas, judiciales 
Disposiciones Oenerales · · o de cualquier clase, lo mismo que los 

Abogados y Notarios no extenderán 
401 Los Impuestos Anuales Fijos se pagarán permisos ni framitarán solicitudes de 

del 16 de Diciembre al 31 de Enero de ninguna clase, sin ttue antes les presen· 
cada ano; los Mensuales, del 15 al último ten los interesados las boletas en que 
de cada mes; los diarios, de apertura Y conste haber pagado el impuesto que 
varios, en el momento de sucederse. en cada caso sena le el Plan de Arbitrios, 
Los contraventores de esta disposición, lo mismo que la Solvencia con la Junta 
sufrirán en calidad de multa un recargo Local si se tratare de ventas de predios, 
del 25°/0 sobre la cantidad que no haya negocios, vehfculos, etc., gravados en 
sido pagada a su debido tiempo, Y en este Plan. Los contraventores a esta 
caso de ejecución pagarán también las disposición serán responsables perso· 
costas del juicio. nalmente ante la Junta y pagarán el do· 

402 Las actividades no gravadas especifica· ble del impuesto que por su culpa dejó 
mente en este Plan de Arbitrios, pagarán de percibir. 
conforme calificación que hará la Junta 406 Quien adquiera un establecimiento, ta· 
Local de Asistencia Social, basándose ller, negocio o vehlculo, sea por venta 
en lo que paguen establecimientos, em· voluntaria o forzada, debe exigir al ven· 
presas o actividades análogas. dedor una constancia de Solvencia con 

403 ~orresponde a la Junta Local de Asis· la junta, bajo apercibimiento de ser di· 
tencia Social por medio de sus miem rectamente responsable del adeudo que 
bros o por delegado que nombre para tuviere el vendedor. 
tal fin, hacer las calificaciones, siempre 407 Ningún organismo o autoridad podrá 
que se trate de establecer cuantías, cla· matricular establecimientos, talleres o 
ses o categorias. negocios que hayan estado a nombre 

404 Cuando en un mismo establecimiento de otras personas en periodo o perlo· 
recayeren dos o más impuestos, por de· dos anteriores, mientras no se les pre· 
dicarse a dos o más actividades grava· sente la respectiva Solvencia extendida 
das en este Plan de Arbitrios, se cobra· por el Tesorero d~ la Junta Local, res· 
rá Integro el mayor más el 50°1. de los pecto a las personas a cuyos nombres 
demás. Para la aplicación de esta dis· apareclan matriculados anteriormente. 
posición, se entiende que las diferentes 408 Los dueftos de establecimientos de co-
actividades están ubicadas en el mismo merclo, industriales y demás negocios 
local. gravados en este Plan de Arbitrios están 

. )• 
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en la obligación de dar aviso al Tesare· 
ro de la junta, de que van a cerrar o 
suspender temporal o definitivamente 
su negocio o actividad, bajo la pena de 
continuar pagando el Impuesto hasta la 
fecha en que se dé aviso en la forma 
indicada. 

409 Queda terminantemente prohibido a la 
junta Local de Asistencia Social y a ca· 
da uno de sus miembros y a sus em· 
pleados, rebajar o entrar en arreglo con 
los contribuyentes para los pagos de 
los impuestos establecidos en este Plan. 
SI contravinieren esta disposición, los 
propios miembros o empleados que ha· 
yan efectuado cualquier arreglo o reba· 
ja, pagarán la suma o diferencia que 
hayan rebajado. 

410 Toda persona, compaft(a o corporación 
que de conformidad con el presente 
Plan de Arbitrios, deba pagar impues
tos o servicios a la junta Local de Asis· 
tencla de juigalpa, deberá hacerlo en la 
Tesorerfa de dicha junta, pero ésta po· 
drá nombrar Colectores cuándo lo esti
me conveniente. 

411 Para los efectos de las demandas, pres· 
tarán suficiente mérito ejecutivo los re 
cibos o boletas extendidas por el Teso· 
rero de la junta. Tales demandas se 
tramitarán de conformidad con la Ley 
del 2 de febrero de 1917. 

412 Para el eficaz cumplimiento de las dis· 
posiciones contenidas en el presente 
Plan de Arbitrios, las autoridades de 
Policfa están obligadas a prestar preven
tivamente todo el apoyo necesario al 
Tesorero y Colectores de la Junta éuan
do éstos o aquél lo soliciten. 

413 Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vehlculo, etc., gravados en el 
presente Plan de Arbitrios, cuando ha 
ya de salir de la ciudad, aunque sea 
temporalmente, está en la obligación de 
dejar un representante debidamente au
torizado para pagar los impuestos, mul· 
tas, etc. 

414 Para el efecto del pago del impuesto 
sobre vehlculos, se reputa como domi· 
cilio de éstos, el de su propietario, en 
consecuencia, todo dueno de vehlculo, 
domiciliado dentro de la jurisdicción 
de la Junta Local de Asistencia Social 
de jutgalpa, deberá pagar sus impuestos 
en la Tesorerfa de dicha junta. 

415 Para el efecto de los cobros de todos 
los Impuestos demarcados por zonas, 
rie tendrán como tales las establecidas 
en la demarcación hecha por el Muni
cipio. 

416 Toda persona natural o jurfdica, que es· 
tablezca en cualquier tiempo, dentro de 

la jurisdicción de la Junta Local una ac· 
tividad gravada en el presente Plan, es· 
tá en la obligación de dar aviso por 
escrito, a la Tesorerla, especificando 
nombre o razón social, clase de negocio 

1 o empresa, existencias de mercaderfas, 
dirección completa del local principal. 
Los que contravinieren esta disposición 
incurrirán en una multa de IS 100.oo. 

417 Para el mejor control del impuesto so· 
bre destace de ganado mayor o menor, 
el Fiel del Rastro no permitirá destazar 
ganado, si no le presentan la boleta co· 
rrespondiente de Asistencia Social. Si 
el Fiel del Rastro permitiera el destace 
sin exigir tal boleta, incurrirá en una 
multa de IS 50.oo impuesta por su su· 
perlor a petición de la Junta. En caso 
de reincidencia, se dará aviso a la Mu~ 
nicipalidad respectiva para que tome 
las medidas pertinentes. 

4Hf En 'caso de epidemia, terremoto u otra 
calamidad semejante, la junta Local de 
Asistencia Social, podrá rebajar en todo 
o en parte los impuestos establecidos 
en el presente Plan de Arbitrios, mi.en
tras duren las circunstancias aciagas. 
Fuera de estos casos, la junta Local no 
podrá rebajar ni exencionar impues)os 
establecidos a su favor, sino con apoyo 
de una Ley Nacional, Ejecutiva o Le· 
gislativa. 

419 Cualquier clase de evasión de impuestos 
que sea descubierta será penada con el 
'!:JO°lo del monto de los mismos, sin per· 
juicio de la obligación del pago de ellos 
y de las responsabilidades ciYiles o cri. 
minales que se pudieren deducir. El 
porcentaje antes establecido se aplicará 
solamente en aquellos casos no sancio· 
nados concretamente en este Plan de 
Arbitrios. 

420 Para efectos de recaudación de los im· 
puestos establecidos en este Plan de Ar· 
bitrios, todo mes o ano principiados se 
consideran terminados. 

421 A fin de procurar la efectiva aplicación 
de este Plan de Arbitrios, el Tesorero 
pasará mensualmente a la junta Lócal 
un informe pormenorizado de los con
tribuyentes que no hubieren pagado sus 
impuestos durante los tres meses ante· 
riores, con el objeto de que dicha junta 
decida sobre su cobro judicial y ordene 
ponerlo en manos del Abogado Eje
cutor. 

422 De cualquier conflicto que surgiere de 
la interpretación o aplicación de este 
Plan de Arbitrios, conocerá el Consejo 
Directivo de la Junta Nacional de Asis· 
tencia y Previsión Social, mediante ex· 
posición razonada de la parte interesa-

i 
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da e información de la Junta Local de 
Asistencia Social de Juigalpa, sin perjui· 
cio de los otros recursos que conforme 
las leyes pudiera interponer el recia· 
man te. 

423 El presente Plan de Arbitrios comenza. 
rá a regir desde el primer dfa del mes 
siguiente al de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial, y deroga todo 
acuerdo, disposición, Plan de Arbitrlo1 
y sus reformas, dictados con anterior!· 
dad y se aplicará dentro de la jurlsdlc· 
clón de la Junta Local de Asistencia 
Social de Juigalpa. 

Dado en el Salón de Sesiones del Conse· 
jo Directivo de la Junta Nacional de Asisten· 
cía y Previsión Social. Managua, D. N. 

Artículo 2o.-Slempre que algún lmpues· 
to gravite sobre una Planta Industrial o ne
gocio, que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, munici· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la Junta a 
pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Artlculo Jo.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en cla Ga· 
cela•, Diario Oficial. 

Comunfquest-. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., diecinueve de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.-RENE SCHICK, 
Presidente de la República.-Alfonso Boni· 
che Vásquez, Ministro de Salubridad Pública. 

Mini1t1rlo de Eoonomla 

Se Fija el Número de Taxis df' 
Alquiler en Matagalpa 

Decreto No. l 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legisla
tivo No. 402 de 12 de Febrero de 1959, pu· 
bllcado en cla Gaceta> No. 79 del 3 de Abril 
del mismo ano, y 

Considerando: 
1 

Que según exposición del Sindicato de 
Choferes de la ciudad de Malagalpa y com· 
tancia escrita del jefe de Tránsito de esa mis· 
ma ciudad, es en la actualidad, suficiente el 
número de unidades que prestan el servicio 
público de transporte remunerado de pasa· 
jeros, por medio de taxis en la ciudad de 
Matagalpa; 

11 
Que. un aumento del número ser(a anti· 

económico y perjudicial para las personas y 
empresas que prestan dicho servicio, y como 
es un deber del Gobierno velar no sólo por· 
que las empresas o personas preaten el ser· 

vicio a satisfacción de la ciudadania, sino 
también garantizarles una segura y justa re· 
muneración, 

Decreta: 
' Arto. t•.-Se fija en 36 el número máximo 

de taxis que debe tener la ciudad 
de Matagalpa; 

Arto. 2•.-f acúltase al Jefe de Tránsito de 
aquella ciudad a extender placas 
y tarjetas de circulación para taxis, 
solamente en el número anterior· 
mente fijado; 

Arto. J•.-EI presente Decreto regirá desde 
su publicación en cla Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis· 
trlto Nacional, a los cuatro dfas del mes de 
Julio de mil noveciéntos sesenta y cuatro.
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbli 
ca.-Andrés Garcfa, Ministro de Economfa. 

Facilidaé:les a una Fábrica é:le 
Bolsas de Papel 
Decreto N9 13-DP 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que el confiere 

la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial, publicada en "La Gaceta" 
N9 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 

I 
Que de acuerdo con la Ley citada, a so

licitud de la firma "EMPAQUES MULTI
W ALL ULTRAFORT, S. A." el Ministerio 
de Economía por Resolución de las nueve 
de la mañana del día veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y tres 
clasificó como NECESARIA DE INDUS
TRIA NUEVA la Planta de su propiedad, 
establecida en la ciudad de Managua y de
dicada a la manufactura de BOLSAS DE 
PAPEL doble pliego y multipliego. 

II 
Que la firma antes mencionada apoyán

dose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha 
(n) solicitado para su Planta asi clasifi
cada, la exención del Depósito Previo que 
las leyes vigentes establecen para la impor
tación de determinados productos, expli
cando la forma en que tales Depósitos a
fectan los costos de producción . 

III 
Que la clasificación de NECESARIA re

caída sobre la Planata en referencia ame
rita considerar favorablemente la proce
dencia de la solicitud mencionada, además 
de que los Depósitos Previos limitan la 
capacidad de la empresa para imiportar 
los artículos necesarios para una produc-
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ción constante provocando con .Ja disminu
ción de los inventarios atrosos en la pro
ducción con el consiguiente aumento de su 
costo. 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confie

re la Ley de Producción y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto.1 ... -La firma "EMPAQUES MUL

TIW ALL ULTRAFOT, S. A." propietaria 
de una Planta industrial dedicada a la ma
nufactura de BOLSAS DE PAPEL doble
pliego y multipliego, queda (n) exenta (s) 
de la obligación de efectuar el Depósito 
Previo que la Ley Reguladora de Cambios 
Internacionales establece para la importa
ción de aquellas mercaderías que utilice(n) 
en la instalación, operación y mantenimien
to de la Planta en referencia, siempre que 
se trate de importaciones de-materiales o 
artículos que no se produzcan en Nicara
gua en forma y cantidad que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 29-La Planata industrial antes 
mencionada, propiedad de la firma "EM
PAQUES MULTIWALL ULTRAFORT, 

plícita la condición de que el Banco Cen
tral de Nicaragua, siempre queda en po
sibilidad ulterior de pedir al Poder Ejecu
tivo que revoque o modifique la exención 
del mencionado Depósito Previo, todo de 
conformidad con el Decreto Nº 14 del Mi
nisterio de Economía publicado en "La 
Gaceta" Diario Oficial N9 245 de 29 de Oc
tubre de 1959. 

Arto. 6''-Este Decreto comenzará a re
gir un dia después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". · 

Dado en cása Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional a los once días del mes 
de Junio de mil novecientos sesenta y cua
tra.-RENE SClflCK, Presidente de la Re
pública, Jorge Armijo Mejía, Viceministro 
de Economía. 

Decreto a favor de producción de 
Persianas y Ventanas de Vidrio 

Decreto Nq 4 - DP. 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le conf ie
re la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, publicada en "La Ga
_ceta" N• 89 de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: , S. A." queda sujeta en relación con las 
importaciones que efectúe conforme el ar-
tículo que antecede, a las obligaciones se- I . 
ñaladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) de / 9~e de acuerdo con l~ Le~ citada, :1-
la Ley de Protección y Estímulo al Des- solicitud de Marco Antonio OJeda, el M1-
arrollo Industrial. nisterio de Economía por Resolución de 

Arto. 39-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garanti
zar el cumplimiento de las obligaciones co
rrespondientes, la Planta mencionada, de
berá someter al Ministerio de Economía, 
para su aprobación, una lista de los mate
riales o artículos que necesite importar y 
presentar mensualmente al mismo Ministe
rio con copia al Banco Central de Nicara
gua, cuadro informativo del movimiento de 
Jos articulos importados al amparo de este 
Decreto, consignando en él las cantidades 
recibidas, sus existencias y las cantida
des usadas así como los montos de éstos 
con expresión de las cantidades vendidas y 
en existencia. 

Arto. 49-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Ban
co pueda autorizar las importaciones sin 
el Depósito Previo. En el caso de que la 
mencionada Planta necesite importar otros 
artículos de los contenidos en la lista apro
bada, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 5º-Las concesiones consignadas 
en el Arto. 1° de este Decreto llevan im-

las nueve de la mañana del treinta y uno 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
dos clasificó como CONVENIENTE DE 
INDUSTRIA ESTABLECIDA la Planta 
de su propiedad, establecida en la ciudad 
de Managua y dedicada a la producción de 
PERSIANAS VENECIANAS Y VENTA
NAS DE VIDRIO Y ALUMINIO. 

n 
Que el señor Marco Antonio Ojeda, an

tes mencionado, apoyándose en el Arto. 17 
de la citada Ley, ha (n) solicitado para su 
Planta asi clasificada, la exención del De
pósito Previo que las leyes vigentes esta
blecen para la importación de determina
dos productos, explicando la forma en que 
tales Depósitos afectan los costos de pro-
ducción. ·• 

III 
Que la i:lasificación de CONVENIENTE 

recaída sobre la Planta en referencia ame
rita considerar favorablemente la proce
dencia de la solicitud mencionada. ade
más de que los Depósitos Previos limitan 
la capacidad de la empresa para importar 
los artículos necesarios para la producción 
constante provocando con la disminución 
de los inventarios atrasos en la producción 
con el consiguiente aumento de su coste. • 
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Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le con

fiere la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de veinte de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Decreta: 
Arto. 19-El señor Marco Antonio O je

da, propietario de una Planta Industrial 
dedicada a la producción de PERSIANAS 
VENECIANAS Y VENTANAS DE VI
DRIO Y ALUMINIO queda(n) exento(s) 
de la obligación de efectuar el Depósito Pre
vio que la Ley Reguladora de Cambios In
ternacionales establece para la importación 
de aquellas meraaderías que utilice(n) en 
la instalación, operación y mantenimiento 
de la Planta en referencia, siempre que se 
trate de importaciones de materiales o ar
tículos que no se produzcan en Nicaragua 
en forma y cantidad que permitan adqui
rirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2Q - La Planta Industrial, antes 
mencionada, queda sujeta en relación con 
las importaciones que efectúe conforme el 
artículo que antecede, a las obligaciones se
ñaladas en los Artos. 20 y 21, inciso i) de la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3Q-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economía, para su 
aprobación, una lista de materiales o artícu
los que necesite importar y presentar men
sualmente al mismo Ministerio con copia al 
Banco Central de Nicaragua, cuadro inf or
mativo del movimiento de los artículos im
portados al amparo de este Decreto, consig
nando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usad8Srasí co
mo los montos de éstos con expresión de 
las cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 49-El Ministerio de Economía re
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se trascribirá al Ban
co Central de Nicaragua para que· dicho 
Banco pueda autorizar las importaciones 
sin el Depósito Previo. En el caso de que la 
mencionada Planta necesite importar otros 
artículos que los contenidos en la lista a
probada, deberá llenar los mismos trámites 
de presentación de lista para su aproba
ción. 

Arto. 5'1-Las concesiones consignadas en 
el Arto. 19 de este Decreto llevan implicita 
la condición de que el Banco Central de Ni
caragua, siempre queda en posibilidad ulte
rior de pedir al Poder Ejecutivo que revo
que o modifique la exención del menciona
do Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto N• 14 del Ministerio de Eco-

nomía publicado en "La Gaceta" Diario 
Oficial NQ 245 de 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6°.:...._Este Decreto comenzará a re
gir un día después de su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
Distrito Nacional a los dos días del mes de 
Marzo de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK, Presidente de la Repú
blica, Jorge Armijo Mejia, Viceministro de 
Economía. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7725- B/U N9 850463 - • 7.92 

Roberto Ca1tlllo Barberen1, lndu1trial y de eate 
domicilio, 1olicita el regi1tro de 111 Marcaa de fá· 
brlca y Comercio que con1l1ten en laa denomlna
cionea: 

"Carta. Blanca." "Carta. 
' Oro" "Gol-Den" "Perfecto" 

' ' ' "Imperial", "3 Toneles" y 
"Crysta.l" 

Sol11 y 1in dlltlntlvo• upeciales, marcas que 1e 
emplean conforme el modelo preaentado, para dla
lln¡ulr: Ronea y Licore1, Clue 52, del Decreto Nó 
10 de 7 de l!nero de 1956. 

Oyen.e opo1lcione1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcuagua. Managua, D., 

N, cinco de Mayo de mil noveciento1 1eaenta y 
cuatro.-julián Bendai'la S, Comisionado de Paten· 
tentea de Nicaragua. 

3 2 

' No. 7960-8/U No. 862984-· 820 
Parbenfabrlken Bayer, Aktlengeael11chaft, de la 

ciudad de Leverkuaen, Alemania, por medio de apo· 
derado seftor Han• AugU1t Jun¡te, comerciante y de 
eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio, que con1i1te en la denomina
ción: 

"Tanidil" 
Sola y 1in di1tlntivo1 esp.ecialCI, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tinguir: Un praducto medicinal, para hombre• y 
animalea, CIHc 9. del Decreto N9 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyente opo1lclone1 término le¡tal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Manigua, D. 

N., uno de Junio de mil novecientos sesenta y cua
tro.-juli6n Bendai'la S., Comi1ionado de Patentes 
de Nlcara¡ua. 

3 2 

No. 7959-8/U No. 857186 - <i 8.40 
Johnson & john1on, de 101 E1tado1 Unidos de 

América, por medio de apoderado Dr. Salvador 
Guerrero Montalvtn, Abogado y de cate domicilio, 
1ollcita el reghtro de la Marca de Fábrica y Co
mercio que consl1te en la denominación: 

''Popular'' 
1011 y 1in di1tlntlvo1 e1pcclale11 marca que se em
plea conforme con el modelo pre.entado para di1-
tlnguir: ToallH 11nitarl11 para la hi2lene femenina, 
Cl11e 47, (AparalOI Médlco1, Quirúrgico• y Denta
lea), del Decreto N9 l{) de 7 de Enero de 1956. 

Oyeasc opoalclonu término legal. 

--

: j.;l 
1 ' 
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Mlnl1terio de Economfa. Oflcln1 de Patentu de fábrica y Comercio que con1l1te en la denomina
Nicaragua. Manigua, D. N., cuatro de M1yo de clón: 
mil 11oveclento1 eesenta y cuatro.-Jullán Bend1ft1 EMDA BQL 
S., Coml1ionado de Patentu de Nlcaragu1. 

3 2 

N9 8085-H/U NQ 875435-· 44.20 
Dfn Paplnl, de la ciudad de San Salvador, Re

pública de El Salvador, por medio de apoderado 
Dr. Crl1tian M1chado R(lnlee, Abogado y de eete 
domicilio, 1ollclta el registro de la Marca de fá
brica y Comercio que c on1l1te en: • 

1 marca que se emplea conforme con el modelo pre
eentado, para distinguir: Un polvo para elaborar 
refreaco1, clase 49, (Alimento• y sua !ngredlentn), 
del Decreto N9 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea término legal. 
Mlnlnlaterlo de Economía. Oficina de Patentu 

de Nicaragua. Managua, D. N., trece de Junio de 
mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Julián Bendafta 
S., Coml1ionado de Patentn de Nicaragua. 

3 2 

NQ 7918-B/U NQ 875437-· 8.55 
Rothmans of Pall Mali Llmited, de Vaduz, Llech

ten1teln, por medio de apoder1do1, 1eilores Caldera 
& Co. Ltda., Agentea de Marcaa de Fábrica y Co
mercio, de e1te domicilio, 1ollcltan el registro de la 
muca de fábrica y comercio que consiste en la ex
prnlón: 

"Simón Bolívar" 
Sola y sin dl1tl11tivo1 e1peclalu, Marca que 1e 

emplu confo1me con el modelo prnentado, para 
dlitlngulr: Producto• de Tabaco y todo1 101 demás 
Incluido• en esta Cl11e, Clame 20, del Decreto No. 
10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone1, término legal. 
Oficln1 de Patentes de Nlcaragu1. Man1izua, D. 

N., cinco de Junio de mil noveciento1 1e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1lonado de P1ten
te1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 7732-B/U NQ 856582-. 8.80 
E. Merck Aktienge1ell1chaft, de Darmsladt, Ale

m1nla, por medio de apoderado• Caldera & U1. 
Ltda, Agente1 de Marcaa de fábrlCI y Comercio, de 
cite domlclllo, 1ollcitan el registro de la Marca de 

1ola y 1ln dl11lntlv01 e1peclalu, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preeentado, para dl1-
tlnl{uir: Producto• medlclnale1 y farm1eéu1icos y 
todo1 101 demá1 Incluido• en eata cla1e, (Cl11e 9 
Producto• Medicinales y farmacéutico•) del Decre-. 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patentu de 

Nlcar1gua, Managu11 D. N., dlecl1lete de Abril de 
mil noveciento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendafta 
S., Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

NQ 7734-B/U NQ 856585-· 9.00 
E. Merck Akttengeaelhchaft, domiciliado en 

Darmlladt, Alemania, por medio de apoderado te
i'l.orea Caldera & Co. Ltda., Agente de Marc11 de 
fábriCI y Comercio, de e1te domlclllo, 101lclta el 
registro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1i1te en la denominación: 

"Mensotest" 
Sola y iin dl1tlntlvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dl•tlngulr: Prod11cto1 Medlclnale1 y farm1céutlco1 
y todo1 101 demá1 Incluidos en esl:I cl11e. (Cine 9 
-Producto• Medh:lnalet y Farmacéutico•), com· 
prendidos en la cine 9 del Decreto N9 10 de 7 de 
Enero de 1956 • 

Oytnee opo1tcione1 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., tre1 de Marzo de mil novecleob1 setenta y cua · 
tro.-J. Bendafta S., Comisionado de Palenlea de 
Nicaragua. 3 2 . 

N9 7733-8/U N9 856583-· 8.40 
A. fergu1on & Co. Llmited, de E1cocla, por me

dio de apoderado• Caldera & Co. Ltda., Agentn de 
Marc11 de fábrica y Comercio, de e1te domicilio, 
101lcilan el regi1tro de la marca de fábrica y co
mercio que con1l1te en la denominación: 

PEDIGREE 
Sola y sin di1tlntlvo1 especiale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tinguir: Licores alcohóllco1 y todo1 101 demá1 
lncluldo1 en esta clHe, Clase 52, del Decreto No. 10 
de 7 de eQero de 1956. 

Oyen1e'opo1lclones, tfrmlno legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Marzo de mll noveclento1 1e1enta y 
cuatro.-Juliáa Bendafta S., Coml1tonado de P1tea
tea de Nicaragua. 

3 2 

N9 7728- B/U N9 8S6581 - 'f 8.80 
Emanuel Merck Offene Handel1gesell1chaft, de 

Darm1tadt, Alemanl1, por medio de apoderados 1e
ftoree Caldera & Comp1ftla Limitada, ~gen!es de 
Marc11 de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
1ollcltan el registro de la Marca de Fábrica y Co· 
merclo que con1l1te en la denominación: 

"Menova" 
Sola y sin dl1tlntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl11ingulr: Producto1 Medicinales y farmacéut1co1 
y todo1 101 demá1 lncluldo1 en esta clase, (CIHe 9-
Productoi Medlclnalea ¡y farmacéuttco1), del De
creto NQ 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lcloae1 thmlao legal. 
Oficina de Patentet de Nicaragua. Managua, D. 

N., tres de Marzo de mil noveclento1 1etenta y cua· 
tro.-J. Bendafta S., Coml1lonado de Patentes de 
Nlcar•gua. 3 2 

\ . r 
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N9 7735-B/U N9 856584-· 8.20. 
• Wella ¡Akllenge1ell1chaft, de Alemania, por me
dio de apoderadoa, aei'lorea Caldera & Co. Ltda., 10-
llcltan el regl1tro de 111 marc11 de fábrica y comer
cio que con1lsten en l

1
a1 denominaciones: 

''Kolestral'' y' 'Percolette'' 
Sola y 1ln distintivo• especlalea, marc11 que 1e 

e~plcan conforme con el modelo preeentado, para 
distinguir: Prod ucto1 para Limpleu, Acondlclona
doree y Embellecedoree del cabello y todo• 101 de
mál incluido• en eeta claae, clue 7 del Decreto N9 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lcione1 término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. 

N., cuatro de Abrlll de mil novecientos 1eaenla J 
cuatro.-jullán Bendai\a S., Coml1lon1do de Paten-
tea de Nlcara¡ua. 3 2 

N9 7729-8/U Np 856578-· 8.60 
Clan Munro Whlaky Llmlted, de Inglaterra, por 

meclio de apoderado• Caldera & Cía. L1da. Agentea 
de Marc11 de fábrica y Comercio, de cite domici
lio. 1ollcltan el registro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

William L&wson's 
1ola y 1in df1tlntlvo1 eapeclale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para d11-
tlngulr: Whl1ky eecocéa y todos loa demá1 lncluldoa 
en eata cl11e, (Clue 52 Llcoree Alcohóllco1) del 
Decreto No. JO de 7 de fuero de 1956. 

Oyenae oposiclon.e1, término legal. 
Mlnl1terio de Economía. Oficina de Patenlea de 

Nicaragua, Managua. D N., veintiuno de febrero de 
mil noveclento1 se1enla y cuatro.-julhln 8endaila 
S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 7737-8/U N9 856586-· 8.@0 
Cluett, Pcabody & Co. loe., de New York,· f1ta

do1 Unido• de América, por medio de apoderado• 
ui\orea Caldera & l.o. Ltda., Agentea de M1rca1 de 
fábrica y Comercio, de e'1te domlclllo, eollcltan el 
reglatro de la M1rca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

''Dectoloo'' 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclalea, marca que 1e em· 

plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tlngulr: Artkulo• de Vestuario y todo• loa demb 
lncluldoa en esta cl11e. (~l11e 42-Veatuarlo), del 
Decreto No. 10 de 7 de f:.nero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., trea de Marzo de mil noveclentoa 1esenta y cua
tro.-j. 8endaila S., Coml1ionado de Patentes de 
Nicaragua. 3 2 

N9 7730- 8/U N9 856579 - • 8.60 
Carrer11 Llmlted, de E11ex, Inglaterra, por medio 

de apoderado• Caldera & l;fa. ltd1, Agentea de 
M1rc11 de fábrica y Comercio, de cale domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio que conallte en la denominación: 

STRATHMUIR 
aola y 1in dl1tintlvo1 especlalea, marca que ae em
plea conforme con el modelo preeentado, para dl1-
tlngulr: Producto• de t1baco y todo• 101 demb tn
clu1do1 en eata cl11e, (Cl11e 20 Producto• de Taba
co), del Decreto No. JO de 7 de Enero de 19)6. 

Oyenae opo1iclonea, término legal. 
Mlnilterlo de Economía, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinte de Marzo de mll 
novecientos aeaenta y cuatro.-jullán Bendaila S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 7731-8/U N9 856580-~ 9.00 
Soclete Dea U1lnea Chlmlquea Rhone-Ponlenc, 

de Parra Be, Francia, por medio de apoderados Cal
dera & Cia. Ltda, Agente• de Marc11 de fábrica y 
Comercio, de eate domlclllo, 101icltan el regl1tro de 
la Marca de Fábrica y Comercio que con111le en la 
denominación: 

1 

CATALGIX 
1ola y aln dlltlntivoa eapeclalea, marca que 1e em
plea conforme con el modelo preeentado, para dla
tlagulr: Producto• farmacéutico&, medlcinalem y ve· 
terinulo1 en general y todo1 loa demb incluldo1 ea 
eata cl11e, (Ct11e 9 Productoa Medlc1nale1 y farma
céuttco1) del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen.e opo1lclone1, término le1tal. 
Mlnlaterlo de fconomT1, Oficina de Patentee de 

Nicaragua, Managua, D.N., veinte de Marzo de mil 
novecientos ee1enta y cuatro.-jullán Bendaila S., 
Coml1lonad9 de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

No. 7918-8/U No. 875440-· 865. 
Amerlcan-Clgarette Company (Ovene11) Llml

ted, de Staedlle 380, Vaduz, Llechten1teln, por me
dio de apoderado, Caldera & Cfa ltda., Agentea 
de Marc11 de fábrica y Comercio, de este domici
lio, solicitan ti rtgi1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en 11 deaomin1clón. 

"Amstel" 
1ola y 1ln dl1tintlvo1 eapeclale1, marca que 1e emplea 
conforme con el modelo preaentado, para diatingulr: 
Productos de tabaco y todoa 101 demá1 Incluido• 
en eata Cl11e, Cl11e 20, (Producto• de Tabaco), del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opoaiclones, término legal. 
Mlnlaterlo de Economía, Oficina de Patentc1 de 

Nicaragua, Managua, D. N. Cuatro de junio de mil 
noveclentoa 1eeentlcuatro.-Julián Bendaila S.- Co
ml1ionado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 7917-8/U N9 875438-~ 8.55 
Jabón federal (Delbeae Hno1. y Sabia Ltda.) So

ciedad Anónima aadu1trlal y Comercia!, de Buenos 
Airea, República de Ar¡zentlna, por medio de apode· 
rado1, eeftorea Caldera & Co. Ltda., Agente• de Mar· 
c11 de fábrica y Comercio, de elte dumicilo, aollcl· 
tan el regl1tro de la marca de fábrica y comercio 
que con1l1te en la denominación: 

"Caracol" 
Sola J sin dl1tlntlvo1 etpeclales, Marca que se 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dletlngulr: E1plralH, (ahuyenta mo1qultos, etc.) e 
lnsechcld11 en general y demá1 artfculo1 1flnea y 
todo• los demás incluídoa en e.ata Clase, Cl11e 8, 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opoaiciouea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicar1gua.-Man1gua, D. 

N., veintiocho de Mayo de mil noveciento1 ae1~nta 
J cuatro.-Jullán Bendafta S.-Comlslonado de Pa
tentea de Nlcar1gua. 

3 2 

No. 7916-8/U No. 875439-· 8.45 
St. Rtgl1 Tobacco Corporatlon Llmfted, de Va

duz, Llteht1n1teln, por medio de apoderado• seilo
rea Caldera & Co. ltda., Ageatem de Marcaa de fá· 
brlca y Comercio, de ute domicilio, 1ollcitan el re
'gl1tro de la marca de fábrica y comercio que con1l1· 
te tn la expreelón: 

''Gold Baod'' 
Sola y 1la dl1tlnllvo1 upeclalu, Marca que ae em· 

plea conforme con el modelo pre1entado, para dl1-

), 
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tine:ulr: Producto• de Tabaco y todo1 101 demál ln
cluídoa en esta Claa, Cla1e 20. del Decreto No. 10 
de 7 ee Enero de 1956. 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Minlaterio d' Economra.-Monagua, D. N., cin

co Junio de mil noveclentoa 1e1entlcuatro.-jull6n 
Bendafta S.-Coml1lon1do de Patente1de Nica•a2ua. 

3 2 

N9 7915-8/U N9 875440-· 8.65 
E. Merck Aktieoge1ell1chaft. de Alemania~ por 

medio de apoderados Caldera &Cía. Ltda., Agentu 
de marcu de fábrica y Comercio, de e1te domicilio, 
aollcltan el regl1tro de la Marca de fábrica y Comer
cio que consiste en la denominación. 

"Aco ne en" 
Sola y 1in dl11inlivo1 eepeclale1, m11rc1 que se 

emple11 cori forme con el modelo pre"nlado, para 
distinguir: Producto• Medlclnales y farm1céulico1 
y todoa loa demá1 lncluído• en uta Cl11P, Cl11e 9, 
(Productos Medlcln1l~1 y farmacéutico1) 1 del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenee opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nlcara~ua. Managua, D.N., Cuatro de Junio de mil 
noveclento1 1esen·ta y cuatro.-j. Bendafta S., Comi-
1lonado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 8078-8/U N9 862969-CJ 8.60 
Tabacalera Costarricense Sociedad Anónima, de 

la ciudad de San jo1é, República de Coita Rica, por 
medio de apoderadp Dr. Oonzalo Solórzano Belli, 
abogado y de cate domicilio, 1ollcita el registro de 
111 marcas de fábrica y comercio que con1hten en 
\11 denominaciones: 

Manhattan y Rit~ 
So'11 y 1in di1tintivo1 eepecialee, marc11 que se 

emplran conforme con el modelo presentado para 
dl1tinguir: Producto• de Tabaco eapeclalmente cl-
2arri1101 y demáa producto• de Tabaco Manufactu 
rado, Cl11e 20, del Decreto No. 10 de 7 de En~ro 
de 1956. 

Oyenee opo1iciones, término le¡tal. 
Oficina de P11tentes de N;caragua. Managua, D. 

N., treinta de Mayo de mil novecientos aeaenta y 
cuatro.-julián Bendafta ~ •• Coml1lonado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 2 

Np 8004-8/U N9 857197-· 8.00 
Cha1. Pfizer & Co., lnc., de 101 E1t1do1 lJnido1 

de América, por medio de apoderado, 1ollclta regl1· 
' tro de la• Marcas de fábrica y Comercio que con1l1-

te en la denominación. 

E o vacar 
1ola y 1in di11intivo e1peci1l 1 muca que se emplean 
conforme con el modelo preaentado, para distinguir: 
Preparaciones Veterlnarl11 y farmacéullcu, C1a1 e 
9, (Producto• Medicinales y farmacéuticos), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opoalcionee, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., dieciocho de Enero de mil novecientos 1eaenta 
y cuatro. - julián Bendai\a S., Comisionado de 
Patente& de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
Rema tea 

Np 8005-8/U Np 868552-· 7.60 
Once y treinta minuto• de la maftaoa trece Aio•

to próximo local cate juzgado aubutarue finca rúa· 

tlca treinta y cinco manzanu lindante: oriente, Ca
almira v. de Debayle; poniente, Juan Castelión; y 
otros; norte, Miguel Caballero y sur, Doroteo He
rrera, con pozo broc"I de madera, cua de palm11 
cercada alambre de pú11, ubicada comarca Amatl
tán León. 

Ejecuta: Oel1omlna Vlllavlcenclo de Lanzu a 
Benito Ouldo. 

Base: Nueve Mil Ochocientos Seaenta Córdobas. 
Oyen&e posturas. 
Dado juzgado Civil del Di1trllo. León velntlcua• 

tro Julio mil novecientos 1esenta y cuatro.-R. 01-
car S1nto1, Secretarlo. 

3 3 

N9 8900-B/U N9 894781- IS 10.00 
Diez de la maftana del catorce de A201to del ailo 

en curio, local e1le Juz~ado, 1uba~tarue Inmueble 
11tu1do en jurl1dlcción del Departamento de Nueva 
Segovi•, perteneciente a An2etea Gutiérrez de Cal
derón, inscrito con el número 334. follo1 102 y 103 
del Tomo 55 del Libro de Propledade1 del Regi1tro 
Público de Nueva Srgovia; lindante: norte, propie
dad de la teftora Margarita Outlérrez de R1mo1; sur, 
potrero que fue de don litnaclo Mantilla, de1pué1 de 
don Salvador Peralta¡ oriente, camino que va de Di
pilto a Bueno1 Airet y poniente, camino de Ococo
na y propiedad del aeftor Peralta. 

Ejecuta lnatltuto de fomento Nacional a Angelea 
Omlérrez de Calderón. 

811e 1ubs1ta: Veintidós Mil Ochociento1 Veinti
cuatro Córdob11 con Se1ent1 y Cinco Centavo• .•• , 
(CJ 22,824.65) má• lnterete1 y co1t11 ejecución. 

Oyente poaturat, 
Uado en Juzgado Primero Civil tlel Di1trito. Ma

nagua, Dl1trlto Nacional, velntldó1 de Julio de mil 
novcclento1 se1enta y cuatro.-josé Erne1to Benda
fta.-Rodolfo Robelo. 

3 3 

N9 8899-B/U Np 894782-· 10.00 
Diez de la maftana del veinte de Agosto del ai\o 

en curao, local eete juzgado, 1ub11tar11e Inmueble 
ubicado jurl1dlcción de Ocotal, Departamento de 
Nueva Segovla, perteneciente a E.millo Oullérrez 
Gutlérrez, Inscrito con el número 3245. Asiento 3. 
folios 25 y 26. Tomo 53 del Libro de Propledadea 
del Reghtro Público de Ocotal. Lindante: norte, 
mediando calle, plaza parroquial¡ 1ur, cua y solar 
de Guadalupe y Hortensia Mendoza; oriente, me
diando calle, ca11 y solar que ahora ion de dofta 
Marra de Alblr; occidente, 1olar que fue de la aei\o
rlta Agustina Quintanllla, ahora de Máximo Outlé
rrez. 

Ejecuta ID&tituto de fomento Nacional a Emilio 
Outiérrez Guliérrcz. 

B11e 1ub11t1: Velntltré1 Mil Ochociento1 Clncuen· 
ta y Ocho Córdob11 con Setenta y 001 Centavos • , 
(4 23,858.72) más lntere1et y cost11 ejecución. 

Oyente po1tur11. 
Dado en juz¡ado Primero Civil del Dl1trllo. Ma

nagua, Distrito Nacional, veintidós de julio de mil 
noveclento1 1ee!nta y cuatro.-josé Ernesto Benda
i'lt.-Rodolfo Robelo. 

3 3 

N9 8011-8/U N9 853688-· 9.30 
Diez mañana próximo ocho de Ago1to afto en 

curio, local eate juzgado •ubutaráse finca rústica, 
ubicada Comarca •Arenlt11•, jurl1dicclón de Camoa· 
pa, eate Departamento, compue1to de treintlcinco 
m1nz1n11 de exten1ión 1uperficial, diez manzan11 
en potrero• de zacatea de jangua e India; media de 
café; una de chagülte: con doce quintales de alam
bre de pún, una cau de paja forrada en tablu, to
do el Inmueble limitado a.r: oriente: finca de la Su
cealón de Doloree Martlnez; occidente: la de Ab1a
lón fernández; norte: las de Guadalupe García y 
Abaalóa fernández; y aur: la de Mariano Sequeira. 

.. 
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Ejecuta: Alejandro Ojeda Oonzález a Vicente 0-
jeda Oonzález. 

fl/p d1 to 
Boltla 

Descripción dt 
las ortndas 

Avalúo: qulnlento1 córdobu. 
Oyenae poaturae término legal. 
Secretaría Juzgado Local C1vll.-Boaco, velntltré1 

de julio de mll noveclento1 aeaenta y cuatro.-Ne· 
lly E. Angulo B.-Srla. 

3 1 

N9 8910-8/U N9 853689-4 8.30 
Diez mai'iana próximo diez de AllO•to ai'io en cur· 

10 local este Juzgado 1ub11tariae finca rúltlca, ubl· 
ca~a Comarca cl:I Corozo•, jurl1dlcclón de Camoa. 
pa, eate Departamento, de 1etenta manzanae exten-
1lón 1uperflclal, en rutrojo1, potrero• y tacotalea, 
cou una caso para habitación, limitada ad: oriente: 
finca de la Suceaióu de Benvenuto Oonzález; occl· 
dente: la de Antonio Duarte; norte: la de don Zenón 
Arróllga; y 1ur: finca de doi'ia Dominga Martínez 
viuda de Roblea. -

Ejecuta: Teófilo Duarte Moralea a Oraclela Barcia 
Draz. 

Avalúo: un mil córdobaa. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretaria juzgado Local Clvil.-Boaco, velntltré1 

de Julio de mll noveclento1 ICteatlcuatro.-Nelly E. 
Angulo B.-Sri1. 

3 l 

N9 8941-8/U N9 883126-· 7.80 
Diez mañana velntldó1 de Ago1to próximo entr1n· 

te corriente ai'io, en local este Dupacho, subaatará
ae finca rú1tlca, cinco manzanaa cabida, cultivada 
en parte café cosechero, 1ituada jurl1dlccl6n San 
Marcos, barrio Dulce Nombre, limitada: oriente y 
1ur, finca de Rafael Urlarte; poniente, la de Félix 
Mollna; norte, camino al Dulce Nombre, val~rada 
Cuatro mil noveclento1 suenta córdobae, en 1ulcio 
de deaposelmlento de la 1eñora Sara Cruz de Pala
cio contra Amada Arlas Oonzález. 

Oyente po1turas legalea: 
Juzgado Civll de Diltrlto.-Jlnotepe velntillete de 

julio de mil noveclento1 1e1enticuatro.-lgnacio Ló· 
pez Rlvera.-Le6nld11 Sánchez.-Srlo. 

3 l 

N9 8958- 8/U N9 866465 - a 6.88 
Tru tarde ael1 Ago1to próximo eate juzgado, re

mataráae mejor po1tor, finca rústica fl Jícaro, jurl• 
dicción f1qulpulas, eate Departamento, diez man
zan11, conteniendo mejor11, lindante: oriente, Pablo 
Jarquín; occidente y 1ur, Manuela Castro¡ norte, Jo-
1é Angel Rulz. 

Valorada: Quiniento1 Córdob11. 
Ejecuta: Santiago Reyes a Marco• Reyu. 
Oyenae po1tura1. 
Dado juzgado Local Clvll. Matagalpa, veinte Ju

lio mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Francl1co 
Montemegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

No 8894-8/U N9 894777- 4 120.00 
, El dla 

0

domlngo 2 de Ago1to de 1964; a las 8 a. m. 
en la Sala de Rematea de esta Agencia en Jinote
pe y de conformidad con 101 artículos 12 y 13 de 
nuestra Ley Orgánica IC rematarán en el mejor poi· 
lor 111 prendas de plazo vencido delallad11 a conti
nuación cuyo1 duello1 no las hubler~n refrendado o 
cancelado en tiempo. 

L11 personu que quieran hacer po1tura en eda 
1ubasta, pueden pruentarlC y aerán oldH y atendl

. das conforme derecho. 

Np dt la DtscrlpcüJn de 
Boltla las prendas 

K>375 1 Anlllo con piedra 5 gn 
16382 1 Cadena con Crilto 5 ¡n 

Bast dtl 
Rtmat1 

4 20.85 
27.80 

16397 
16408 
16451 
16484 

16498 
16499 
16506 
16549 
16562 

16571 

16572 
10581 

16608 
16024 

16647 

16651 
16654 
16682 
16695 
16710 
10734 
16742 
16703 
16767 
10770 
15787 
10832 
16846 

16849 
16851 
16915 
16916 
16932 
16933 

16935 

16941 

16952 
16960 

16961 

16968 
16980 
16983 

16987 
17006 
17008 
11012 
17022 
17024 

17029 
170~8 
17044 

17048 
17052 
17075 
17084 

16385 1 Cordón tejido cblao coa Crl1to 
15 ¡n 

17005 
68.50 17'18 

1 Par de chapas de prensa 2 grs 
1 Cadena con medalla, 8 ll" 
2 Caden11, 1 Cristo 8 ¡zr1 
1 Cadena, 1 aro, 1 anillo con pie-

dra 7 gn · 
l Pulsera tejido corozo, 8 grs 
1 Par de chapu 5 gn 
1 Anillo con piedra 4 gr1 
l Par de chap11 con piedra, 3 grs 
l Pulaerlta No. 8, l anlllo con 

piedra '5 grs 
l PulJerlta de filigrana, con c11en

t11, l anillo 5 gn 
1 Pulsera 20 gn 
1 Cadena tejido chino con Crhto 

10 gr1 
Puliera con pledr11 17 grs 
Cadena con Crl1to, 1 par dt 
chongo1, 5 anlllo1 dl1tlnto1 20 
gn 
Par de chap11, otro de pataco
nea, 1 anillito oro rojo, 5 ¡n 

1 Cadena, 5 gr1 
1 Cadena con cristo, 4 gr1 
l Anillo con piedra 3 gra 
1 Pul.era tejido chino 35 grs 
l Esclava, 1 anlllo 8 gu 
1 Cadena con crl1to 10 gr1 
1 Anillo con chl1plt11 4 grs 
l Pul1era No. 8 con dije 15 gr1 
1 Anillo con piedra 8 grs 
1 Pulsera No. 8, 6 gr1 
1 Cadena con Crl110, 16 (Crl 
1 Cadena 4 grs 
2 Anlllo1 de meaa dl1tinto1, 3 1/2 

grs 
Pulsera N9 20 llrl 

1 Anillo con piedra 10 gra 
1 Cadena con medalla 18 gra 
1 Pulsera con trea caden11, 14 gr1 
1 Anlllo de1pegado 2 1/2 grs 
7 Aritos, 1 cadena con,Crl1to, 5 

gn • 
f1clava con dije de medalla, 8 
gr1 
l'ul1era tejido chino, l cadena 
con medalla, 8 (Crl 

1 Puliera de goncea 17 gra 
4 Cadenu todas reventad11, 1 me· 

dalla, 1 Cri1to, 1 corazón, otro 
Cri•to, 1 dije, l pulsera, 1 cade
na con medalla peq., 1 arg., 1 
anillo deapegado, 1 chapa, 67 
gn 
Cadena No. 8 rev, 1 cordón 28 
gr1 

1 Anillo con piedra, 3 gr1 
1 Cordón con medalla, 12 gr1 
1 Cadena reventada, con dije de 

lámina 6 gr1 
1 Anillo con piedra 4 gr1 
1 Puliera 30 gn 
l Pul1era N9 8 con dije 18 gra 
7 Arlto1, 2 moned11, 3 gn 
1 Cadena con med. 6 gra 
2 Anillito• 3 ¡r1 1 1/2 yarda de gé· 

ne ro 
1 Cordón, l cadena, 12 grs 
1 Cadena con dije 5 gr1 
2 Cadenas, 1 Cri.to, 1 medalla, 14 

gu 
1 Anillo con piedra 2 1/2 gr1 
1 Cadena con medalla, 5 grs 
1 Pul1era tejido chino 31 gu 
1 Cadena con Crhto, 1 anillo 14 

l ~~dena con medalla 4 gra 
1 1!1clava 10 gr1 

2309 

Base del 
R1mat1 

8.34 
27.80 
41.70 

27.80 
3475 
27.80 
16.68 
11.12 

5560 

27.80 
111.20 

55.60 
69.50 

90.35 

20.55 
27.40 
21.92 
12.33 

191.80 
27.40 
27.40 
27.40 
54.80 
27.40 
32.88 
65.76 
13.70 

13.70 
109.60 
41.10 
47.95 
61.65 

9.59 

27.40 

'34.25 

41.10 
82.20 

171.25 

10960 
10.96 
54.80 

27.40 
10,44 

131.52 
68.50 

685 
27.40 

20.55 
58.91 
13.70 

68.50 
9.59 

27.40 
137.00 

61.65 
27.40 
54.80 
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Np dt la 
Boleta 

Descripción dt 
las prendas 

Ba11 d1l Np dt la Dtseripción di 
R1mat1 Boltla · las prendas 

Base dll 
R1mat1 

17135 1 Anillo, 1 par de chongo1, 1 
8'ra 8 l[fl 

pul· 17618 1 Cordón, 1 par de ar¡., 1 cadena 
32.88 con crl1to 30 ¡r1 

17138 
17145 

17146 
17174 
17208 
17250 
17'n6 
17295 
17302 

17312 

17321 

17331 
17337 
17354 

17355 

17361 
17372 
17402 

17403 

17413 

17416 
17417 

17421 
17422 
17425 
17427 
17444 

17452 
17461 

17462 

17463 
17464 

17482 
17486 
17492 
17494 
17501 
17505 
17506 
17512 

17513 

17514 

17533 
17545 
17554 
17559 
¡7571 
17580 
17582 
17602 
17606 
16608 

17611 

17615 

1 Cad,na con Crlato, 15 gn 
1 Anlllo con piedra, l par de ch•· 

pH S gr1 
1 Cad,na con m'dalla 10 ¡n 
1 Anillo de promoción 5 ¡r1 
2 C1dena1 20 ar1 
1 Pulsera No. 8 25 gn 
1 Anillo con un brlllaatilo, 7 ¡r1 
1 Anillo de promoción 7 ¡r1 
2 Anlllo1, 2 patacone1, 1 Crl1to, 7 

gr1 
1 hevllla para faja, 1 cadena con 

Crleto 32 l[rl 
l Cadena tejido chino con Crlllo 

10 gr1 
Cadena tejldo'chino 18 ¡n 
Anillo de m,11 10 l{rS 

Pulaerlta rev. No. 8 con dije, 1 
anillo con piedra 8 gu 
Anllo con piedra, otro de me11 
3 1/2 gn 

1 Cadena rev. 3 gra., 1ln traba 
1 Pulaera de oro 30 gn 
1 Ee1lava de cadena No.8, otra re

ventada, 1 pul1erlta de corazo
ne110 ¡r1 

3 Anillos di1tinto1, 1 prendedor 13 
grs 

2 Pul1er11 dl1tintu, 1 de ellu coa 
dije, 'n gn 

l Pul1era tejido chino 20 gr1 
1 Anillo labrado, otro con piedra 

10 grs 
2 Anlllo1 dl1tinto1 7 gr1 • 
1 Pul.era tej. de corozo 25 gr1 
1 Pul.era No. 8, 13 gre 
1 Puleera tej. chino 50 Kfl 
1 Par de ch1p11, 1 anlllo con pie

dra 4 gn 
1 Par de chap11 con piedra 3 gr1 
1 Cadena con medalla, 1 anillo con 

piedra 12 gr1 
1 Cadena tejido chino con meda

lla, l puleera 53 gn 
2 Anillos 20 gr1 
1 Par de chongo1, otro par de 

ch1p115 gr1 
1 Cadena, 1 anillo 8 gu 
1 Aalllo coa piedra 7 ll" 
1 Cadena con dije 5 gra 
1 Cadena rev. con Cri1to 10 gr1 
1 Puliera tej chino 10 gra 
1 Pulsera No. 8 27 gn 
1 Anillo coa corazoae1 3 1/2 ¡r1 
1 Cadena reventada coa Crl1to 9 

gr1 
Prendedor de flllg, 1 anillo 12 
ltfS 
Cadena con Crlelo, 1 anillo 8 
¡r1 

1 Cordón coa Crlalo 12 gra 
1 Anillo coa piedra roja 15 lrl 
1 Anillo 
1 Cri1to, anillito 3 ¡r1 
1 Pulsera tejido de corozo 10 ¡r1 
1 Cordón con crleto 16 gr1 
3 Anillo• diltlnlo1 17 ¡r1 ' 
1 Puliera con dije 14 gr• 
1 Anillo con piedra 6 1/2 gr1 
1 Cadena con crl1to, l par de ar¡. 

9 gr1 
1 Anillo 1110, 1 par de chap11 coa 

piedra 3 gr1 
Cadena reventld•, con dije de 
moneda de 5 dólarH 10 a:n 

54.80 17624 1 Pul.era tejido chino 30 gn 
17625 1 Puleera .de flll¡rana 27 ¡r1 
17626 1 Cadena 15 gr1 
17627 1 Cadena con medalla 5 gr1 
17629 1 Anillo de mua 1 1/2 gr1 
17636 1 Cadena 1ln traba 13 ¡r1 

16.44 
34.25 
'n.00 
94.50 
67.50 

162.00 
87.75 

101.25 
67.50 
27.00 
6.75 

'n0.00 
27.00 

17650 1 Cadena con dije, 1 crl1to, 1 anl· 
llo, 3 medallu 19 gr1 
Pu de chon¡o1, otro de pelota, 1 17651 

27.00 17656 
17660 

108.00 17674 

40.50 17679 
47.25 
40.50 176114 

17688 
40.50 

17697 
13.50 17698 
8.10 17699 

16200 17703 

17714 
40.50 17720 

17722 
5400 

alfiler con cruz 5 1tr1 · 
1 Pulsera de aro1120 ¡r1 
1 Anillo labrado 2 ¡n 
l Par de chap11 de moneda mex., 

5 ¡u 
1 Cordón reventado, 1 cadena con 

medalla 35 Rr• 
1 Dije, 2 anllllto1 chiquitos 4 gr1 
1 Cadena con dije de lámina 20 

¡r1 
1 Caden1 coa dije, 1 anillo 5 gr1 
1 Puleera No. 8 con dije 27 grs 
l E1elava con nombre 30 gr1 
1 Cadena, 1 anllJo con piedra 5 

Rrl 
l Pul.era No. 8, 1 anillo 17 ¡r1 
2 Anl1101 8 gr1 
1 Cadena con dije, 1 prendedor 

15 gr1 
17723 l Anillo con brlllantlto, t Cldena 

con crleto, 1 par de chongo• 15 

47.25 

40.50 

15.50 
94.50 
6.10 

27.00 

135.00 
13.50 

108.00 
20.25 

108.00 
108.00 

27.00 
87.75 
32.40 

67·50 

118.80 
94.50 gr1 162.00 

17724 l E1claY1, 1 pu de chapu con 
40.50 
27.00 
81.00 
54.00 

135.00 

pledru, 1 cadena tejido chino 
55 gn 297.00 

17730 1 Cadena con medalla, 2 pul1er11 
65 gu 270,00 

17733 l Cadena coa medalla 5 gr1 20.25 
17734 1 Cadena coa dije calado 10 ¡r1 47.25 

13.50 17736 1 Puliera con medalla 35 gr1 189.00 
12.15 18055 3 Yard11 de género 7.118 

18183 1 Máquina de coecr marca Lucky 131.00 
60.75 18184 1 Levanta corriente. 52.40 

18202 3 Yard11 de género 10.48 
162.00 18301 2 01111 enlozad11 7-86 
60.75 18309 3 Yard11 de género 6.55 

13.50 
47.25 
27.00 
27.00 
2700 
54.00 

135.00 
13.50 

18355 2 1/2 yardu de género1 10.48 
18367 1 Par de planch11 para ropa 6,55 
18392 1 Plancha eléctrica 13,10 
18412 4 Yard11 olía blanco 7.86 
18450 6 Y1rdu de género 13.10 
18483 6 Yardu géae101 diferente1 20.96 
18485 3 Yard11 de género1 5.24 
18510 1 Azuela con cabo 7.86 
18548 3 YardH de género• 5.16 

54 0 18576 3 Yardu de génuo1 6.45 
.O 18584 5 Yardu de género• 6.45 

47.25 18647 3 Yard11 de ¡énero floreado 6.45 
18664 1 1/3 7arda de género 12.90 

~3-~ 18669 3 Yardu de 11,énero 5.16 

4&so 18689 5 1/3 yarda de ¡énero 15.48 
13.50 18692 1 Radio marca cNatlonal• 38.70 
10.50 18726 1 Par de planch11 para ropa 6.45 

~:~~ ::10 ~ ~ar:u :e g:nero :~ 
60.75 40 ar 11 e g nero 1 • 
67.50 19861 3 Yard11 de ¡énero flore1do 7.74. 
27.00 18975 4 Yard11 de género 7.74 

19107 3 Yard11 de género 5.16 

40.50 CAJA NACIONAL DI! CRfDITO POPULAR 

12.15 

47.25 

(Monte de Piedad) 

cA¡eacla ea jlaotepe• 
2 2 
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Títulos Supletorios clo1 doméatlco1, amboa candil& entre al, mayores de 
edad y de e.te domicilio, ae han presentado ante ea· 

N9 8116-8/U N9 789149-$ 6.00 ta autoridad 101icltando ae lea autorice para adoptar 
Tlburclo Pérez Arauz 101lclta Trtulo Supletorio legalmente, a la menor Marra Dolores Chávez, de 

cuarenta y cinco manzanas, Sitio Nance Dulce. A- cinco ai\01 de edad, escolar, de este domicilio, crla
cbuap• este depart1ml'nto, lln.tante: Oriente, Ruflno da en el Hogar Temporal Infantil. 
Oonzáln; Poniente, Antonio Moreno; Norte, Tlbur· Quien conozca algún impedimento para dicha 
clo Pérez y Sur, Gonzalo Alanlz. adopción o pretenda derecho1, preténtese ltgal-

lntere.adoa Opónganae. mente a oponerae. 
Dado Juzgado Distrito Clvll.-León veintiuno A- Dado en Mana¡¡?ua, D.N., a 111 cuatro de la tarde 

brll mil noveclentoa eeeenta y cuatro.-Matha Ma- del dla veinte de Junio de mil novecientos aeaenta y 
drlz Z.-Secretarla. • . 3 3 cuatro, en el Juzgado :20. Civil del Didrlto.-Héctor 

O. Libby, juez 2o. Civil del Dlatrlto de Managua.-
N9 8217-8/lJ N9 867969-~ 6.80 G. Suárez, Secretarlo. 

Felipe González Cácere1, domicilio León, solicita 
Trtulo Supletorio lote terreno urbano ubicado ba
rrio Subtlaba León.-Llndante: Oriente, Juan Flores 
y Gregorio fuentes; Poniente, Maria González y 
Torlbio Ram(rez Pineda; Nortf', mediando calle, Pa· 
blo Mendon; Sur, Francl1co López Mui\oz. . 

Dlmenalones: Norte, velntlaéla varaa; Sur. diecio
cho varaa; Oriente y Poniente, ochentlocho varaa 
re1pectlva.nente. 

lntere11do1 Opónganae. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.- León, treinta Junio 

mil noveclentoa aesentlcuatro.-H. Valladares Ber-
múdez Secretarlo. 3 3 

N9 8175- B/U N9 805241 - $ 8.20 
Lola Maria Morales, aoliclta titulo aupletorlo doa 

cerramiento• posee terreno ejldal, aar: A) de doce 
manzanaa, cerco de alambre propio y medlaneroa, 
limitado: oriente, Manuel Calderón y florentina 
Mldence; occidente, Natividad Mendoza y f.venor 
Pino¡ norte, Agenor Ro11les, camino enmedlo¡ aur, 
Lula Calderón¡ B) de veinticinco manzanaa, cer
co• propios y medianeroa, cultivado zacate jara2ua, 
limitado: oriente, Joaé Maldonado; occidente, Age
nor Rosales; norte. Con11antino Guerrero, camino 
enmedlo; y aur, Lula Calderón. 

Quien tenga derecho oponerae, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzgado Local. Llmay, once de junio de mil no
veclento• aeeenta y cuatro.-Serglo Vlndell M.
Paacual B. Moreno, Srio. 

3 2 

N9 8174- B/U N9 834032 - * 6.44 
Adolfo Campo• Acoata, solicita titulo auplrtorlo 

terreno rústico, ocho décim11 de manzana, alto co · 
marca La Grecia, cata ciudad, lindante: norte, Si
món Campos; aur, Fellclano Meza; oriente, el pell· 
clonario Adolfo Campoa; poniente, Carmen Torres. 

Húbolo de Guadalupe C1mpo1. 
Pretenda derecho, opóngue término legal.. 
Dado Juzgado Local Civil: Chlnandega, diez de 

Junio de mil novecientoa aeaenta y cnatro.-Olady1 
!barra de Montealegre, juez Local Clvil.-M. Pérez 
Jarquln, Srlo. 

3 2 

Adopciones de Menores 
N9 8099-B/U N9 816988 · $ . 7.50 

Pedro Jo1é Gallardo Saavedra y Della Mongrro 
de Gallardo, aolicitan ae les autorice adopta~ como 
hija a la menor Margarita Wltfor Sándlgo, bl¡a legr. 
tima de Criatóbal Wltfor y Gulllermlna Sándlgo. 

Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Juzgado de Dlatrlto a 101 dlecl1él1 df11 

del mea de Junio de mil noveclentoa aeaenta y cua
tro -Mariano Pérez D.-R. Jerez O., Srio. 
a f1 conforme. Jolg1lpa, dleciaéla de Junio de mil 
aoveclento1 aneota y cuatro. Corregldo-nove
clento1-Vale,-Rolando jerez Garda, Srlo. 

3 3 

NQ 8096-8/U N9 875405-$ 8.55 
Herlberto t:zequlcl Pérez Caatlllo, negoctante y 

Rafael• Hortenala Pérez Quintero de Ptrez, de off-

3 3 

N9 8089-B/U N9 885228-4 7.80 
Alfredo Zúnl2a y Lupe Gómez de Zúnlga, traba

jador de la lnduatrla del acero el primero y de ofl
cloa doméaticos la aegund1, ambo1 mayores de edad, 
c11adoa, del domicilio de San Francisco de Califor
nia, Eatadoa Unido1 de Amérln, solicitan autoriza
ción judicial para adoptar menor Auxiliadora de fá· 
tima o Lorena Auxiliadora González, de doce ai\01 
de edad, hija de Marra l11bel González, ya fallecida. 

Quien pretenda derecho opóng11e legalmente. 
Dado en ti Ju1gado Primero de lo Civil del Dis

trito de Managua, a 101 seis dru del mu de Jnllo de 
mil noveclento1 1esentlcnatro.-Joaé Ernesto Beoda· 
ila.-Jo1é Alejandro SallnH. 

3 1 

Citación 
N9 8939-8/U N9 895902-$ 3.70 

Con lnatrucclonea del seftor Presidente de la 10-
cledad •lndu1trial Nlcarastilense S.A.• cito a 101 ac
clonhtaa de dicha entidad para Aaamblea General 
Extr1ordlnaria, que ae verificará en el local de In 
oflclnaa de la Comp1i\l1, ubicad11 aobre carretera 
Norte , kilómetro trea de esta ciudad a lu cuatro de 
la tarde del alele de Agosto del preeente ailo. 

Objeto: nuev1 ntructuraclón económica de la so
ciedad. 

Managua, Dl1trlto Nacional, veintidós de Julio de 
mil noveclentoa aeaenta y cuatro. 

Alejandro Miranda S. 
Secretarlo en funclonu 

A V 1 SO 
DISOLUCION VOLUNTARIA DEL CENTRO 

COMERCIAL DE VALORES S. A. 

N9 8924-8/U N9 894788-$ 7.40 
El 1uscrito Secretarlo del Centro Comercial de 

Valorea, S. A. avisa a los lntere1ado1 que por reso
lución unánime de la junta General de Accionistas, 
celebrada el 30 de Junio de 1664, la Sociedad ha 
quedado dlauelta voluntariamente de acuerdo con 
la dáusula Décima-Cuarta de la Constitución de 
la Compai\la y que loa documentoa, llbroa y archl
voa serán entregado• a la Superintendencia de Ban· 
coi para iU cu1todla y demás efecto1 legalea. 

R.eynaldo Tapia Malina 
Secretarlo 

2 1 

Declaratoria de Quiebra 

No. 8872-8/U No. 868067-'S 18.40 
cjuzgado de Distrito para lo Civil y de 

Comercio.-León, veintiséis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres. Las nueve y 
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media de la manana. Vistos, Resulta: ..... 
Y considerando: - Que el senor solicitante 
don Julio Rodrfguez Rugama, al tenor de los 
Artos. 1063, 1064 y 1120 del Código de Co· 
mercio, ha llenado las formalidades exigidas 
por la ley para la prosperidad de estas clases 
de acción, acompanando los Utulos de la 
obligación constituida a su favor, la cual es 
indubitablemenle exigible, el mandamiento 
ejecutivQ y los demás instrumentos debida
mente diligenciados por esta autoridad, los 
cuales acusan la inexistencia de bienes por 
parte de los ejecutados en los cuales hacen 
recaer el embargo. Que de las averiguacio
nes y diligencias ordenadas y llévadas a 
cabo por esta autoridad en los libros de 
Contabilidad de la mencionada Sociedad 
cE, Duque Estrada & Companfa,, resultó un 
déficit cuyo monto se deja especificado an· 
teriormente, y el cual aparece detallado a 
través de las necesarias operaciones conta· 
bles en el Estado de fecha treinta de Abril 
de este ano, el cual fue firmado por el Con 
tador de dicha Compania y por los. socios 
de la misma, Senores Esteban Duque Estra
da hijo y dona Blanca Gurdián de Duque 
Estrada, asf como también quedó demostra· 
'da la calidad de comerciantes de 'estos últi· 
mos con el documento necesario que rola 
en estos autos. De lo expuesto se concluye 
inevitablemente, que los Senores Esteban 
Duque Estrada hijo, dona Blanca Ourdián 
de Duque Estrada y la Sociedad cE. Duque 
Estrada & Compaftfa., se hayan compren· 
dido dentro de las estipulaciones del artfculo 
1062 del Código de Comercio, que dice: 
cSe halla en estado de quiebra, todo comer· 
cianle que cesa de hacer sus pagos•, y que 
en el caso que nos ocupa el ccese de pa· 
gos> no significa solamente incumplimiento, 
sino también imposibilidad de satisfacer sus 
obligacio11es que como comerciantes estaban 
obligados a satisfacer a sus vencimientos: 

Por Tanto: 
En virtud de lo expuesto y artfculos 1064, 

1120 y 137 del Códico de Comercio, el 
suscrito juez, falla: 

Primero: 
Declárase en estado de Quiebra, a la 

Sociedad Mercantil en nombre colectivo e 
Ilimitada: cE. Duque Estrada y Companfa>, 
de este domicilio, y socios que la integran, 
Senores Estaban Uuque Estrada hijo y 
dona Blanca Ourdián de Duque Estrada, 
ambos de generales consignadas, debiendo 
procederse inmediatamente a la apertura y 
tramitación de dicho estado . de quiebra, 
empezando a surtir sus efectos el presente 
decreto, desde los treinta dfas anteriores al 
doce de Junio corriente, fecha de presenta· 
ción del escrito de solicitud de quiebra, por 
el senor Julio Rodrfguez Rugama (Arto. 
2243 C.) 

Segundo: 

Decrétase la acumulación de los juicios 
pendientes contra los fallidos nominados 
en el párrafo que precede. (Arto.1077 C. C.) 

Tercer~: 
I 

Ordénase la ocupación judicial, inventario 
y depósito de todos bienes de la Sociedad 
declarada en quiebra y miembros que in· 
legran, debiendo retenerse la correspon· 
dencia y demás papeles de los mismos, 
para cuyo efecto deberá dirigirse oficio con 
inserción de esta resolución, a la Dirección 
General de Comunicaciones. (Arto. 1875 Pr.) 

Cuarto: 

Dirfjanse órdenes a los Registradores Pú· 
blicos de la Propiedad Inmueble de toda 
la República, para que se abstengan de 
inscribir mulos que emanen de las personas 
declaradas en quiebra por medio de esta 
resolución. (Arto. 1880 Pr.). 

Quinto: 
Publlquese la presente resolución de de. 

claratoria de quiebra, en extracto,· por medio 
del Diario Oficial cla Gacela•, en forma 
de edictos de los cuales se fijarán también 
tres ejemplares en lugares públicos de esta 
ciudad y otro ejemplar en la Tabla de 
Avisos de este juzgado, insertándose en 
ellos la prohibición a particulares de hacer 
pago alguno ni entrega de efectos a las 
personas declaradas en quiebra en la pre· 
sente resolución; bajo pena de no quedar 
descargados de su obligación. (Arto. 1879 
y 1880 Pr.). 

Sexto: 
Nómbrase Procurador Provisional de la 

Quiebra decretad• en esta resolución, al 
Doctor Róger Berrfos Delgadlllo mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este domicilio, 
quien una vez tom,do posesión de su cargo, 
tandrá la representación judicial y extrajudl· 
clal tanto de los acreedores como de los 
fallidos en los negocios comprendidos den
tro de esta quiebra, asf como de las obll· 
gaciones y deberes que la ley le confiere. 
(Arts. 1864 Pr. 2294 C.). Lfbrese certificación 
de las piezas conducentes para legitimar 
su representación o personerf a. 

Séptimo: 

lnscrfbase en el Registro de Personas del 
Registro Público de este Departamento, el 
presente decreto. 

Cópiese y notlffquese.-Entrelfneas y en 
auto subsiguiente 1 solicitud verbal, se le 
tuvo por personado.-Arts.-Vale.-Rubén 
Tapia Canas.-R. Osear Santos.-Srio.• 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Clvil.-León, junio diecisiete de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. --Rubén Tapia 
Canas.-R. Osear Santos. 
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